
b) El profesor/a-tutor/a podrá solicitar la suspen-

sión temporal por motivos de cuidados de familiares

por un máximo de tres años.

c) El profesorado tutor víctima de violencia de

género o delitos violentos, tendrá derecho a solicitar

la suspensión temporal. La duración se podrá prorro-

gar por el tiempo establecido en la sentencia judicial.

d) El profesorado-tutor podrá solicitar la suspen-

sión temporal por causas académicas, realización

de estancias en otros Centros Asociados y de

Investigación o profesionales, por un periodo no

inferior a dos semanas y un máximo de dos años.

e) Por interés particular, por un periodo máximo

de un año y mínimo un cuatrimestre y siempre que

se haya mantenido un año de vinculación con el

Centro.

Capítulo II

De los estudiantes

Artículo 48.

1. Tendrán la consideración de estudiantes del

Centro, todas aquellas personas que se hayan

matriculado en cualquiera de las enseñanzas condu-

centes a la obtención de un título oficial, en el Curso

de Acceso Directo en sus distintas modalidades, en

el Centro Universitario de Idiomas a Distancia y en

cualquiera de los cursos de Formación Permanente

realizados por la UNED y que se hayan adscrito, al

formalizar su matrícula, al Centro.

2. Los participantes del programa UNED Senior

tendrán su consideración específica.

3. Los participantes de cursos de extensión

universitaria de la UNED y de los cursos de verano no

tendrán la condición de estudiantes de la UNED y

sus derechos quedan limitados a la propia forma-

ción.

Artículo 49.

Son derechos de los estudiantes del Centro, sin

perjuicio de los que, al respecto, disponen los

Estatutos de la UNED:

a) Recibir la asistencia tutorial, presencial y / o

telemática.

b) Representar, ser representado y participar a

través de sus delegados y representantes, en los

órganos colegiados del Centro. A tal efecto, el

Centro adoptará las medidas convenientes para

facilitar la actividad de la representación de estu-

diantes.

c) Tener acceso y poder utilizar los recursos y

medios educativos del Centro para completar su

proceso de estudio y aprendizaje en las asignatu-

ras que se haya matriculado.

d) Disponer de libre acceso al ejercicio del

derecho de petición a las autoridades e Institucio-

nes que forman parte del Patronato.

e) Cualquier otro que se desprenda de la norma-

tiva vigente.

Artículo 50

Son deberes de los estudiantes del Centro, sin

perjuicio de los dispuestos en los Estatutos de la

UNED:

a) Colaborar y cooperar, en la medida de sus

posibilidades y responsabilidades, con el resto de

la comunidad universitaria para el buen funciona-

miento del Centro.

b) Cumplir con la normativa y con las instruccio-

nes del Centro, especialmente, las referidas a los

aspectos de seguridad y mantenimiento del patri-

monio.

c) Asistir a las reuniones de los órganos de

representación para los que haya sido elegidoja y

asumir la responsabilidad que comporta la repre-

sentación.

d) Hacer uso correcto de las instalaciones,

bienes y recursos del Centro.

Artículo 51.

La representación de los estudiantes se regula-

rá por las normas de la UNED e instrucciones del

Vicerrectorado de Estudiantes y Desarrollo Profe-

sional. El Centro garantizará, los medios necesa-

rios para la consecución de los fines de la Delega-

ción de estudiantes. En cualquier caso, pondrá a

disposición de los representantes de los estudian-

tes espacios, dentro de las instalaciones del

Centro, que permitan el desarrollo de sus funcio-

nes. Igualmente, el Centro facilitará los medios
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